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ELIZABETH LOPEZ BIDONE

      VISTO, pase a la dependencia correspondiente para continuar el trámite.

      Sin otro particular, saluda atentamente,

DRA. MARCELA MARDERWALD
   DIRECTORA GENERAL DE 
DESPACHO DE RECTORADO

            UNCPBA
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TANDIL, 05/09/2025 
 

ORDENANZA: Nº5836 

VISTO: 

 

 La reunión del Consejo Superior celebrada el 

04/09/2025, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que durante la misma se llevó a tratamiento el 

Expediente 1-103660/2025 – Cuerpo 1, en el que consta el 

CONVENIO MARCO DE RESIDENCIAS CURRICULARES oportunamente 

suscripto entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES – a través de la Facultad de 

Ciencias Exactas – y la COOPERATIVA RURAL ELÉCTRICA TANDIL 

AZUL LTDA.,  para su homologación. - 

 

 Que el mismo tiene como finalidad vincular la 

actividad formativa realizada en la UNCPBA con el medio 

social y productivo. Brindar al estudiante aprendizaje en 

el ámbito real de trabajo. Establecer un marco de 

aplicación a su perfil de formación universitaria según su 

estado de avance en la carrera. Retroalimentación de las 

prácticas académicas y curriculares recogidas en el ámbito 

laboral. 

 

 Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos por 

Dictamen Nº 19.798 manifiesta no tener objeciones que 

formular, por lo que desde la Secretaría Legal y Técnica se 

recomienda la prosecución del trámite. – 

 

 Que previa intervención del Área e Convenios, las 

Comisiones de Asuntos Académicos y Estudiantiles y de 

Interpretación, Reglamento y Asuntos Legales recomiendan su 

homologación. - 
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Nº5836 
 

 

   Que los Señores Consejeros Superiores en reunión 

del día de la fecha aprobaron el dictado de la Ordenanza 

correspondiente. - 

  

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el Art. 28º Inc. b) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84 y modificado 

por la Honorable Asamblea Universitaria; 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

O R D E N A 

 

ARTICULO 1º: Homologar el CONVENIO MARCO DE RESIDENCIAS 

CURRICULARES oportunamente suscripto entre la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CENTRO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES – a 

través de la Facultad de Ciencias exactas- y la COOPERATIVA 

RURAL ELÉCTRICA TANDIL AZUL LTDA., el que como Anexo 

integra la presente. - 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese. - 








